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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

702 Requerimiento de documentación para el pago de la subvención en el trámite de subvenciones para el
fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin almacenamiento eléctrico con fuentes de energía
renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las actuaciones
previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de las Islas Baleares, en el marco
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (PITEIB
PF)

1. El 26 de diciembre de 2023 se publicó la convocatoria pública de subvenciones para el fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin
almacenamiento eléctrico con fuentes de energía renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las
actuaciones previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (NextGenerationEU) (BOIB núm. 174, de 26 de diciembre de 2023 ).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado la
documentación presentada para la justificación y han detectado las anomalías indicadas en la siguiente tabla que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

PF_PITEIB-14/2024
CATALINA SERRA
PASTOR

***4747** - Documento normalizado 8. Solicitud de pago: No está firmado por la solicitante.

PF_PITEIB-276/2024
ANTONIA ROSA
CAMPANER ALBA

***9470**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación. Falta indicar
si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo concepto o no.
- Documento normalizado 9. Memoria económica: Falta la fecha de concesión de la
subvención.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Falta indicar el consumo
anual consumidor/producción anual.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: El
certificado del número de cuenta bancaria no coincide con los datos bancarios declarados con
anterioridad

PF_PITEIB-534/2024
YANIS CHRISTIAN
DEPERREST

****4586*
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia de la instalación
fotovoltaica indicada no coincide con la registrada. La potencia unitaria indicada no coincide
con la registrada. Si existen modificaciones respecto a la solicitud inicial, deben figurar

PF_PITEIB-637/2024
MARGARITA SBERT
ADROVER

***1725**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta su presentación
- Documento normalizado 9. Memoria económica: Falta su presentación
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Falta su presentación
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: Falta
su presentación

PF_PITEIB-777/2024 JAUME MATEU COLOM ***8386**

- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la monitorización
de datos que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: Falta
su presentación

PF_PITEIB-845/2024
MARIA DEL CARMEN
SAMPOL MASSANET

***6761**
- Facturas: Como se indica que se tiene vinculación con la empresa instaladora, es necesario
aportar los albaranes.

PF_PITEIB-1315/2024 THOMAS PETER WAGNER ****0193*

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia de la instalación
fotovoltaica indicada no coincide con la registrada.
- Facturas: Como se indica que se tiene vinculación con la empresa instaladora, es necesario
aportar los albaranes.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la monitorización
de datos que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

PF_PITEIB-1458/2024 FRANCO LAVICKA ****8388*

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación. Falta indicar
si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo concepto o no.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Falta cumplimentar los datos
del solicitante. Falta cumplimentar los datos del coste de la actuación realizada. El documento
10B no indica si está de acuerdo con los datos que figuran en la memoria técnica firmada por
la empresa instaladora presentada en el registro de autoconsumo.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: Falta
su presentación

PF_PITEIB-1546/2024
RAFAEL GOMEZ
FERNANDEZ

***8391**
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: Falta
su presentación

PF_PITEIB-1762/2024 FRANZ JOSEF TESCHNER ****1613*

- Documento normalizado 9. Memoria económica: El número de expediente del registro de la
instalación (autoconsumo y/o RITE) es incorrecto.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El número de expediente del
registro de la instalación (autoconsumo y/o RITE) es incorrecto. Los importes del apartado
Coste de actuación no coinciden con el documento 9. Falta indicar el número de baterías, la
capacidad de almacenamiento (kWh) y la potencia de almacenamiento (kW). La potencia de la
instalación fotovoltaica indicada no coincide con la registrada. La potencia unitaria indicada
no coincide con la registrada

PF_PITEIB-2090/2024 MICHEL DUPUIS ****3265*

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Si existen modificaciones
respecto a la solicitud inicial, deben indicarse en el apartado de Descripción de las
modificaciones sobre las actuaciones aprobadas. El número de módulos fotovoltaicos
indicados no coincide con el registrado

PF_PITEIB-2362/2024
JOSE MANUEL ARRIETA
ESTURO

***2115**

- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: En el apartado Coste de la
Actuación Realizada no están desglosados ​​los costes de la instalación de generación y del
sistema de almacenamiento. En el apartado Actuaciones Realizadas no se indica instalación de
almacenamiento

PF_PITEIB-2396/2024
NIKOLAUS HERMANN
BLOME

****3819*
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta el reportaje fotográfico de las
placas fotovoltaicas. Faltan las imágenes de la monitorización de datos que deben ser
accesibles a través de dispositivo móvil

PF_PITEIB-2622/2024 SERGIO ORTEGA GARCIA ***5473**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta una página.
 - Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia unitaria
indicada no coincide con la registrada. Si existen modificaciones respecto a la solicitud inicial,
deben figurar. Falta una página.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la monitorización
de datos que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

PF_PITEIB-2765/2024
JOSE ANTONIO
COLOMAR VANRELL

***6422**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La capacidad de
almacenamiento (kWh) no coincide con la capacidad instalada declarada en autoconsumo. El
número de expediente de la instalación registrada no es correcto.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la monitorización
de datos que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

De acuerdo con el apartado décimo punto 2 de la Resolución de la convocatoria, dispone de un plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este requerimiento en el Boletín Oficial de les Illes Balears. En caso de que no presente la documentación mencionada se
procederá a la revocación de la subvención, de acuerdo con el apartado décimo punto 6 de la Resolución de la convocatoria.

 

Palma, 26 de enero de 2025

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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